UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

INVITACIÓN A COTIZAR BS 32 DE 2017
COMPRA DE SISTEMA ESTÉREO 3D AVANZADO DE REALIDAD VIRTUAL

ADENDA 1 – ACLARACIÓN DUDAS


LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DA CLARIDAD SOBRE LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN A COTIZAR Y RESPUESTA A LAS PREGUNTAS ENVIADAS POR LOS PROVEEDORES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A COTIZAR BS 32 DE 2017
· El equipo debe funcionar con energía a 110 Voltios.

· El proveedor debe ofrecer capacitación de 8 horas dictada por médico con experiencia en el manejo del Sistema Estéreo 3D avanzado de realidad virtual.  La experiencia debe estar certificada por la empresa donde haya prestado la capacitación.

· El proveedor debe entregar Certificación donde conste que es distribuidor autorizado del fabricante. 

· Procesador: Intel Core i5-4690 3.5 GHz Quad-core S1150 6MB.

· Todo el sistema debe ser compatible con el Hardware y software de anatomía Cyber-Anatomy Med VR.

· El equipo debe ser entregado instalado, configurado y funcionando en las instalaciones del Anfiteatro ubicado, en la Facultad de Medicina de la Universidad Tecnológica de Pereira.

· El Sistema debe venir con el correspondiente regulador de energía.

· Las gafas 3D  lCD "Shutter".  Nestri AG 400. Son las solicitadas. No se acepta referencia diferente ya que la experiencia de compatibilidad según la Investigación de mercado realizada por la Universidad se tiene, con el tipo de gafas relacionado en el Anexo y recomendado en la página del fabricante, por lo tanto, presentaría un riesgo el cambio de referencia. 


Para recordar:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones de la invitación.
· [bookmark: _GoBack]Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 
· Se recomienda leer detenidamente el contenido total de la Invitación a cotizar, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.  
· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda, la oferta económica debe presentarse en el Anexo 1 Modificado, que se publica con la presente Adenda.
· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día de la Invitación a cotizar a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.


